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Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los 
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean válidos para los sistemas 
de registro de Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Para aquellas solicitudes que no se presenten conforme al procedimiento especifico establecido 
electrónicamente en la sede de la Ciudad Autónoma o bien, vía presencial, el solicitante estará obligado a 
remitir al órgano gestor en el plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de terminación del 
plazo, el justificante del registro presentado en la Administración correspondiente, siendo su no notificación 
motivo de desestimación de la solicitud presentada. 
  
En caso, de la presentación en oficinas con cita previa, solamente se podrá presentar una solicitud por cita. 
  
La presentación de la solicitud de la ayuda conlleva la autorización para que la Ciudad Autónoma de Melilla 
obtenga de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información prevista en la presente 
Convocatoria conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
  
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el artículo 9 de la convocatoria. 
 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2022-08-12 
Firmante: Dunia Almansouri Umpierrez; Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio 
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